
ENTRADA AL MERCADO LABORAL ALEMÁN

RECONOCIMIENTO OBLIGATORIOCOMPARACIÓN DEL TÍTULO
UNIVERSITARIO NECESARIA

RECONOCIMIENTO
VOLUNTARIO

Todas las nacionalidades
Todas las profesiones

Nacionalidad:
otros países

Título universitario
en el extranjero

(estudios universitarios)

Formación profesional 
en el extranjero

(formación vocacional)

Nacionalidad: UE, 
EEE y Suiza

PROFESIONES REGLAMENTADAS
ej: profesor/a, médico/a, enfermero/a, 

abogado/a.

PROFESIONES NO REGLAMENTADAS
ej: informá�co/a, analista de negocios, fontanero/a, técnico/a en hotelería

Debe pasar por el proceso de reconocimiento y recibir la “equivalencia 
completa” como resultado.

Responsable: Autoridades competentes en Alemania
Más información: www.anerkennung-in-deutschland.de  

Central de Información para interesados/as del extrajero:  Oficina 
Central de Homologación de Títulos Profesionales (ZSBA)

h�ps://www.arbeitsagentur.de/vor-ort/zav/zentrale-servicestelle-berufsa 
nerkennung

Requiere resultados posi�vos en la base de 
datos Anabin o una evaluación del 

cer�ficado como prueba.

Responsable: Servicio Central de Educación 
Extranjera (ZAB) 

Más información: 
h�ps://www.kmk.org/zab/central-office-for-

foreign-educa�on.html

Acceso directo al mercado 
laboral alemán sin restricciones.

©„Make it in Germany“; Ministerio Federal de Economía y de Proteccion del Clima 

https://www.arbeitsagentur.de/vor-ort/zav/working-living-in-germany/zsba
https://www.anerkennung-in-deutschland.de/html/es/indice.php
https://www.kmk.org/kmk/information-in-english.html



